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DECRETONo`         ll"a1
«Por  la  cual  se  ordena  el  retiro  del  servicio  a  un  funcionario  por  pensIÓn  de  invalldez

GIOVANA  DEL  CARMEN  MENDOZA  AYOLA  C`C    No  23  237  961"
LA SECRETARIA  DE  EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL  DE  BOLiVAR

En  uso de  sus facultades  constltuclonales  y  legales,  ley  715  de  2001,  an   7O y en  especial  las  consagradas en
laLey797de2003,elan41  delaLey909de2005i  art    119deldecretoNo  1950de1973,yelliteralOylas

delegadas  por el  decreto  26  del  13  de  Enero  de  2016  y,

CONSIDERANDO:
Que  eI(a)  señor(a)  GIOVANA  DEL  CARMEN  MENDOZA  AYOLA  CC   No  23  237  961  fue  nombrada  med¡ante
decreto  No.  61   de  12  de  Octubre  de  1994,  en  la  Planta  de  Personal  Docente  del  Departamento  de  Bolívar-
Sec,retaría  de  Educación  de  Bol¡var-Cargo  docente  de  aulai  Códlgo  9001i  área  DOCENTE  MuNICIPAL,  con
;aracter  en  Provlsional  en  Vacancia  Definltiva    lnstltución  Educatlva  Técnica  lndustrial  Moisés  Cabeza  Junco
/illanueva  -Bolívar.

]ue  con fecha  (26)  de  Diclembre  de  2018,  la  Junta  Reglonal  de  Calificac,Ón  de  lnvalidez de  la  Clínica  General
del   Norte,   emitió   concepto   en   donde   específica   una   pérdida   del   clen   por   ciento   (100%)   de   su   capac¡dad
laboral.

Que  la  Ley  100  de   1993  en  su   artículo   38  señala  que   «se  consldera  invállda   la  persona  que  por  cualquier
causa   de   origen   no   profesional,   no   provocada   intencionalmente     hubiere   perdldo   el   50%   o   más   de   su
capacidad  laboraI»  Que  la  Corte  Constltuclonal  en  d,versos  pronunciamlentos  y  en  particular  en  la  sentencia
C-1037   de   2003,   indica   en   la   parte   considerativa   que   conforme   a   lo   señalado   por   e'   artículo   2o    de   la
Constltución   Política   es   deber   del   Estado   garantizar   la   «efectividad   de   los   derechos»   en   este   caso   del
empleado,    público    privado,    ret,rado    del    servicio    asegurándole    «remuneracIÓn    vital»    que   garantice    su
subsistencia  y su  dignidad  humana

Que   en   la   misma   sentencia   manifiesta   la   Corte   que   no   debe   exlstH   solución   de   continuidad   entre   la
terminación  de  la  relación  laboral  con  la  lmclacIÓn  del  pago  efectlvo  de  la  mesada  pensional,   precisamente
nara  asegurar  al  trabajador  y  a  su  famllla  los  lngresos  mínlmos  vltales,  así  como  la  efectividad  y  primacía  de

us  derechos,  por  lo  tanto,  la  Corte  Constituc,ional  establece  que  además  del  reconocimiento  de  la  pensión
ebe  exigirse  la  ¡nclusión  en  nómlna  de  pensionados  correspondiente.

Que  mediante  Resolución  número  2571  del  19  de  Jumo  de  2019  «por  !a  cual  se  reconoce  y  ordena  el  pago de
una   pensión   de   lnvalidez   por   rlesgo   común   de   conform,dad   con   la   Ley   100/1993»   a   favor  de   la   señora
GIOVANA    DEL    CARMEN    MENDOZA    AYOLA    l,ii,      rj`:\  ¿,'Z<,  _J`     ~JÜ    con    efectos   fiscales    a    partir   de    la
notificación  de  lnclusión  en  nómma  de  i`.,LirisirJraL`;c,s  tir`  ia  l     _(`i,i[,  cr: \v,if>¿"    eslo  e-,  el  (30)  de  Octubre  de  2019.

Que  con  el fin  de  cumplir con  lo  establecldo  por  la  Corte  Constituclonal  en  el  sentido  de  que  no exlsta  solución
de  contlnuidad  en  el  pago  de  la  mesada  pensional    s€,  rJerÍ-:`,  ~'!  r€tirar  de¡  servicío  a  la  señora  GIOVANA  DEL
CARMEN   MENDOZA   AYOLA   CC     No  ;'3  :,j:}7  961    a   pai!r   de   la   notificacion   de   inclusión   en   nómina   de

pens!onados  de  la  Fiduprevisora   esto  es  el  ,\Í30\  de  OctubriQ  |ie  ?iJ`l19

7

Que  en  el  evento  que  sea  inchida  en  rómina  de  pensionac!os  cintes  de  la  fecha  proyectada  (30/10/2019)  en
este   acto   administrativo   y/c   r_Jn   la   fecha   postenor     eí   ,e(m   solo   se   producirá   en   la   fecha   que   indique   la

FÍc!upí`evisora  cc,n  posterioric!a|~¡

Que  el  llteral  f)  del  artículo  41  de  la  Ley  909  de  2004   establece  que  el  retiro  del  servic¡o  de  los  empleados  de
carrera  se  produce,  entre  otros  casos\  por invalidez  absoluta
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Que  como  consecuencia  del  ret,ro  del  serviclo  a  la  señora  GIOVANA  DEL  CARMEN  MENDOZA  AYOLA  CC:
No  23  237  961   con  una  CallficacIÓn  de  lnvalidez  del  cien  por  ciento  (100%)  de  pérdida  de  capacidad  laboral,

por  lo   que   se   hace   necesar¡oO   la   continuidad   de   la   VACANTE   DEFINITIVA  del   empleo  docente   de   aula,
CÓdlgo   9001,      con   carácter   en   Provlslonal   en   Vacancla   Deflmtiva,   InstitucIÓn   Educatlva   Técnica   industriaI
Moisés  Cabeza  Junco Villanueva  -Bolivar

Que  en  mérlto de  lo  anteriormente  expuesto`

DECRETA
ARTiCULO  PRIMERO    Retlrar  del   serviclo  por  invalidez  ¿!   la  señora  GIOVANA  DEL  CARMEN   MENDOZA
AYOLA  CC    No  23  237  961    titular  del  empleo  docente  de  aula   CÓdigo  9001,  con  carácter  en  Provisional  en
Vacancia  Definitivai  lnstltuc¡Ón  Educatlva  Técnlca  lndustríal  Mo,sés  Cabeza  Junco  Villanueva  -Bolívar`

ART'CuLO  SEGUNDO:  Declarar  la  VACANCIA  DEFINITIVA  en  el  Cargo  docente  de  aula,  Código  9001,  con
3arácter  en  Provis¡onal  en  Vacancía  Definitlva,   lnstitución  Educat,va  Técnlca  industrial  Moisés  Cabeza  Junco
V¡llanueva  -Bolívar.

Parágrafo  1.  Con  el fln  de  cumpllr con  lo  establecldo  por la  Corte  Constitucional  en  el  sentido de que  no exista
solución   de   continu,dad   en   el   pago   de   la   mesada   penslonal,   se   aeberá   ret¡rar   del   servicio   a   la   señora
GIOVANA  DEL  CARMEN  MENDOZA  AYOLA  CC    No  23  237  961   a  partir  de  la  notif¡cación  de  inclus¡ón  en
nómina  de  pensionados  de  la  Fiduprevisora    esto  es  el  (30)  de  Octubre  de  2O19,  en  el  evento  que  no  se

prod'Jzca   la   inclusión   en   nómiria   en   la   fecha   incHcaí1a   en   la   presente   Resol¡Jción    el   retlro  efectivo  sólo  se

cP:Ond;'QC;rtaer:onrI;aaieCha  que  Se   !É   haVa   '1OtlflCai¿-,    i   lrt   `  -:`  ``-"       i`  T`"  ae   [jensionados  de  la   Fiduprevisora,

Parágrato 2.  La  adminlstradol f]  o  I¿]  emiclacl  qm3  eíecíLI{':,  t;;  i ¿:LJt,'icJtJlr:iiL\I-]to  de  la  pensIÓn\  dentro  de  los  diez

(_1P)  _dícas   sigulentes  a   la   fecm   tje   recibo  cle   la   corriLJnít;í\t`,iórI   ;I(e  qLit:  tiata   el   llteral   (a)   del  decreto  2245  de
2012    deberá  ¡nformar  po¡   es(`iiít)  r]l  €3nipletacloi   y  al  beiJc`fii`i3w>  do  la  penLsión  la  fecha  exacta  cle  la  lnclLlsión

en  nómlI]a  general  de  pensloI`icciclo`s  (         )  tlí3t;I{\,tcJ  2245  t:í`:í_`t::::

iRTiCULO  TERCERO:   Not,flcar  el   contenido  del   presente  decreto   3   !a   señora   GIOVANA   DEL  CARMEN
MENDOZA   AYOLA   CC     No23237  961    haciéndole   saber   que   contra   la   misma   procede   el   recurso   de
reposición  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguíentes  a  su  notificación

ARTiCULO CUARTO.  Comunicar a  la  Fiduprevisora  la  decisIÓn  adoptada

ARTÍCULO  QUINTO.  La  presente  resolucIÓn  rlge  a  partlr de  la  fecha  ae  su  comunicación

NOTIFÍQUESE,  COMuNiQUESE  Y  CÚMPLASE.

Dado en  TuRBACO-BOLÍVAR  a  los

LUZ  PATRl CHENIQUE
Secretaria  de  Educación  de  Bolívar

Vo  Bo   Delanis Salas Villegas-Jefe  Ofic,ina Jmdicaf®
RevlsÓ        NéstorRami'rez  C  -Coord    FPSM-BOLiVAR
Revlsc   Didier  Florez  Martínez-Coord   Grupo  de  PPti
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Proyecto/ElaborÓ   Edd,e  Martínez   Asesor


